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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Terminado el proyecto de la carretera 
de Mahon á Cindadela por Mercada^ 
estará expuesto al público en el Sub
gobierno de Menorca, durante los 30 
dias que señalad articuló S.° de la Ley 
de 22 julio de ISol.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este per ódico oficial á 
fin de que llegando á noticia de los pue
blos, corporaciones y particulares á 
quienes la indicada via pueda intere
sar, presenten las reclamaciones que 
hubieren por conveniente en el impro- 
rogable plazo señalado.

Palma 24 setiembre 1812.—M ria- 
no de Quintana.

Núm. 2019.

Nc(jomado 2.0 — Correos.—11 a 1 lán d o - 
se vacante la plaza de Ordenanza de 
Correos de la Estafeta de Ibiza dolada 
con el sueldo anual de quinientas pe
setas, he dispuesto hacerlo público por 
medio de osle periódico oficia! para co
nocimiento de las personas que deseen 
obtener el indicado destino las cuales 
durante el término de un mes á contar 
<tadj la fecha de este anuncio podrán 
presentar solicitud en este Gobierno de 
provincia acreditando tener mas de 16 
mios y menos de 60, saber leer y es- 
mibir, su buena ccuiiucla por medio de 
m'riificacioncs, del alcalde y juez d ■ paz 
^1 pueblo de su naturaleza y su a¡Ji- 
lud por medio de otra del Anudante de 

estafeta de que depende el servicio. 
Palma 25 de setiembre 1872.—Ma

cano de Quintana.

Núm. 2020.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1830, inserta en el Bolelin 
oficial número 2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
señor comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas dil 
Ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes, sean los siguientes:

Pías. Cts,

Ración de pan de 70 decágra- 
mes..............................................‘18

Ración de pan de 6'9375 litros. ‘72 
Kilogramo de paja de trigo pa

ra pienso.. . . . . ‘01
Kilogramo de paja de pienso pa

ra jergones......................................‘04
Litro do aceite. . . . ' . . VOl
Kilogramo de leña....................... ‘02
Kilogramo de carbón. . . . ‘06

Palma 25 setiembre 1872.—El vice- 
presid nle, Miguel M.° Ribas de Pina. 
— P. A. ¡le la C. P.—El secretario, 
Silvano Fonl v Muulaner.

Núm. 2021.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—Circular.
—E'la Administración espera del celo 

' de los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, remitirán en los pri
meros dias del mes de octubre próxi
mo, sin falla, las certificaciones en que 
consten los productos íntegro y líquido 
de la renta del 20 pg de los bienes de 
Propios, ingresados en Depositaría, 
correspondientes al primer trimestre de 
1872 á 73, ó bien negativas en el caso 
de no haberse recaudado cantidad al
guna por el expresado concepto.

Palma 25 de setiembre de 1872 — 
El gefe económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 2022.
Loterías.—La Dirección general de 

Rentas con fecha 16 del actual, me di
ce lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho |).emio á D a Asunción Rodríguez, 
hija de D. Eustaquio, de Alcaraz, muer
to en el campo del honor.
, Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Bolelin oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada. Dios guarde á V. S. ma
chos años. Madrid 16 de setiembre de 
1872.—El director general, Juan Ulloa. 
—Sr. Administrador económico de la 
provincia de Baleares.»

Lo que se inserta en dicho periódico 
en cumplimifulo de lo prevenido.

Palma 21 de setiembre de 1872.— 
Bricio M a Caramés.

Núm. 2023.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

El dia 6 de octubre próximo á las 
11 de so mañana tendrá efecto la su
basta para la construcción de los lava
deros públicos de este pueblo con ar- 

? reglo al plano y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que están de 
manifiesto en la Secretaría de e¿le Mu
nicipio. w

1 Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda ínteres;

| Llummayor^3 de setiembre de 1872. 
—El alcalde, Andrés Salvá. —P. A. 
del A., Miguel García, secretario.

Núm. 2024.

Ignorando este Ayuntamiento quie
nes sean los dueños del solar enclava
do en osle pueblo frente el ex-convento 
de S. Francisco y que linda por Norte 
con la plazuela del mismo, por Sur 
con casa de Sebastian Gonleslí y Mir, 

por Este con la cx-escuela del mismo 
y por Oeste con la calle del Convento; 
que en igual caso se hallan con res
pecto á una. porción 'le terreno nom
brada Sorl de las ánimas, de ostensión 
de dos cuarteradas y un cuartón tierra 
cultivo lindante por Norte con la pro
piedad de Bernardo Garbo ieli, por Sur 
con la de Bernardo Tomás, por Este 
con la de Andrés Vidal y por Oeste con 
el camino llamado Son Marrano; ha 
acordado llamar por medio del presen
te edicto á los dueños de los espresa- 
dos solar y terreno, á fin de que den
tro del preciso término de cuatro me
ses contaderos desde el dia en que es
te anuncio se publique en el Bolelin 
oficial de esla provincia y Gacela de 
Madrid, acrediten ante este Ayuntamien
to que les pertenecen ios referidos in
muebles; pues que transcunido dicho 
plazo sin haberlo justificado se proce
derá á lo que corresponda con arreglo 
á las leyes vigentes.

Llummayor 24 de setiembre de 1872, 
— El alcalde, Andrés Salvá. —P. A. 
del A., Miguel Garcia, secretario.

Núm. 2025.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Debiendo proceder la Junta munici
pal de osle pueblo á la furmacion del 
reparto para cubrir el déficit del pre
supuesto provincial y municipal del 
corriente (jen icio arregladamente á la 
ley de 23 de febrero de 1870, sein- 
vila á lodos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros para que en el 
término de ocho dias se sirvan recoger 
de la Secretaría de este Ayuntamiento 
el eslado á que se refiere el art. 3.° del 
Reglamento de dicha ley y Henar los 
huecos del mismo, devolviéndolo á di
cha Secretaría en el citado plazo, en la 
inteligencia que de no verificarlo, se 
efectuará por la Junta y perderán los 
interesados el derecho de reclamar de 
agravio por las cuotas que se les im
pongan según el art. 33 del expresa
do reglamento.

Eslablimenls 23 de setiembre do 
1872. — El alcalde, Luis Armajach.— 

; P. A. del A. y J. M., Miguel Maten, 
secretario.

M.C.D. 2022



á lo prescrito á la ley municipal vigen
te, acordando este Ayuntamiento con
vocar de nuevo á los asociados al ob- 
geto que. se indica.

Vistas las razones espuestas por don 
Fermín Vcrdolo cgcculor de apremios 
sobre los morosos al repartimiento ge
neral de 1870-71 el Ayuntamiento acor
dó se proceda con arreglo á lo que pre
viene el art 40 de la instrucción de 3 
de diciembre 18G9.

Se dió cuenta de una solicitud de 
D. Antonio Andreu y Ponsetí manifes
tando ha trasladado su domicilio á Villa- 
Cárlos haciendo formal renuncia de re
gidor; acordando el Ayuntamiento que 
esta resolución se comunique á la su
perioridad climinand-) del padrón de 
vecinos de esta ciudad al espresado 
Andreu.

Igualmente acordó se consignara en 
presupuesto la cantidad de 250 pese
tas para atender á la obras que se ha
gan en el cementerio público de S^n 
Luis

A instancia de José Folch Artigues 
acordó el Ayuntamiento empadronarle 
como domicilia ío á esta ciudad.

Igual acuerdo recayó á una instan
cia de la misma naturaleza de Bartolo
mé Cavaller y Gomes.

En vista de una circular de la Comi
sión permanente en que señala á este 
Ayuntamiento por último plazo lo que 
resta de mes para el pago de lo que 
adeuda por contingente provincial, acor
dó solicitar de dicho Cuerpo provincial 
h suficiente prórroga para hacer efec
tiva la espresada deuda.

Se acordó formalizar la correspon
diente contrata entre el Ayuntamiento y 
profesores del instituto de segunda en
señanza en que consta las obligaciones 
y deberes que cada uno contrae y el 
sueldo que han de percibir del Ayun
tamiento.

Habiendo hecho dimisión D Ricardo 
de la Plaza de administrador de arbi
trios municipales se acordó se anun
ciase dicha vacante en los periódicos 
de esta ciudad para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes hasta el 18 de 
este n.es.

Sesión del 18 de jumo.

Enterado el Ayuntamiento do tres ins
tancias presentadas para desempeñar la 
administración de ¡ rbilrios municipales 
y teniendo en cuenta las cualidades de 
cada uno de los espolíenles a ordo con
ferir dicho cargo á 1). Francisco Llull 
por el precio de tres cuartos por ciento 
y fianza que ofrece.

Dióse cuenta de una solicitud de don 
Miguel Estela del comercio de esta ciu
dad en que suplicase revoque el acuer
do de la comisión de arbitrios en que 
le fué impuesta la multa de 15 pesetas 
pór haber infringido el art. 3.° dei n1- 
glamenlo acordando el Ayuntamiento no 
no haber lugar á la exoneración de la 
multa y decomiso que solicita.

Sesión eslraordiñaría del de jumo.

Teniendo cu cuenta los peijuicios 
que la variación del itinerario de los va
pores correos ocasionaría al comercio, 
induslrri, agricultura y también al mis

2
Núrfl. 2026.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAHON.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha Corporación duran
te el mes de jumo último.

Sesión del de jumo.

Dióse cuenta de una solicitud presen
tada por el concejal D Antonio Andreu 
y Ponselí en (pie manifiesta trasladar 
de domicilio al término municipal de 
Villa Carlos, en su vista acordó el Ayun
tamiento espedirle una certificación que 
conste nada debe por concepto de con
tribución de impuesto personal.

Acto seguí lo se presentó el proyec
to de presupuesto de gastos é ingresos 
para el afio económico de 1872 á 73 
por la comisión encargada y confurmi- 
dad del sindico. Examinado y discutido 
detenidamente el Ayuntamiento lo apro
bó por unanimidad ordenando se espu- 
siese al público por espacio de quince 
dias conforme previene el art. 139 de 
la vigente Ley municipal.

Examinado el espediente de subasta 
de los puestos de venia de carnes el 
Ayuntamiento halló conforme los rema
tes acordando se arriende particular
mente el puesto n.° 1G que no ha sido 
subastado.

Atendidos á los largos y bien pres
tados servicios que ha coniraido l). An
tonio Sucias y Arbuna pasante de la 
escuela elemental de niños y de la de 
adultos de esta ciudad acordó el Ayun
tamiento jubilarle con el haber de ÍOG 
pesetas 75 céntimos anuales, teniendo 
también en cuenta sus achaques y avan
zada edad.

Dióse cuenta de una instancia de don 
Joan Mercadal y Porlellaen la que re
clama del Ayuntamiento la cantidad se
ñalada por redención á los mozos de la 
quinta de 1872. Acordando el Ayunta
miento (¡ue la Depositaría sa isfaga al 
recurrente dicha cantidad cuando los 
fondos lo permitan.

En atención á las razones espuestas 
por el regidor síndico D. José Pacz to
madas en consideración por el Ayun
tamiento se acordó en votación secreta 
destituir del destino de oficial segundo 
de la secretaría á D. Bcrnadino José 
Ponsetí.

Sesión estraordimu ia de día G jumo.

Convencido el Ayuntamiento de la 
necesidad y conveniencia de llevar á 
cabo la limpia de osle puerto se acordó 
elevar una espósicion por conducto del 
Diputado de Menorca solicitando de las 
Corles - c la ¡Nación tan interesante 
mejora.

Sesión de dia 11 de jumo. .

Dióse cuenta de un oficio del señor 
subgobernador de la isla en que copiu- 
nica el acuerdo lomado por la Comisión 
provincial permanente en que el Ayun
tamiento y asociados puedan arbitrar 
medios paYa cubrir el reparto del 25 
por 100 anulado । or ilegal por la Jun
ta de asociados siempre que se sugeten 

mo Gobierno, acordó el Ayuntamiento 
elevar una csposicion alExmo. Sr. Mi
nistro de Fomento solicitando quede sin 
efecto lo que reclama el Ayuntamicn o 
de Cindadela y el de Alcudia.

Sesión edraordmana del día 22.

Se acordó por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados que el déíi il de 
35782 pesetas del reparto del 25 p§ 
que no se llevó á efecto se continué en 
el adicional de este año juntamente con 
el que arroje el del presupuesto cor
riente.

Igualmente se abordó se sigan los 
tramites de egecucion contra los moro- 
sus del repartimiento general de 1870
71 dándose por partidas fallidas las de 
lodos aquellos que res dten ser pobres 
y no tengan medio alguno de verifi
carlo.

Sesión del día 25 de jumo.

Se acordó á instancia de D.a Juana 
Pons y Orfila encargada ib- poner sus- 
tilutos en reemplazo de los mozos del 
cupo de osla ciudad autorizar á 1). José 
Clara y Ci .lad vecino de Tarragona pa
ra que solicite del Gobierno la facultad 
de ingresar es os en cualquier caja de 
España.

A instancia de D. Miguel Coranlí na- 
Ima’de Villa-Cárlos el Ayuntamiento^ 
acordó se le incluyera en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Igual acuerdo recayó en D. Manuel 
Gilard y Viiladosa natural de Lérida.

El Ayuntamiento nombró escribiente 
auxiliar de la secretaria á I). José Pon
selí y Prals con 45 pesetas de sueldo 
mensual, cuya cantidad se pagará de 
la consignación del oíkial segundo que 
se halla vacante.

El Depositario I). Benito Mercadal 
presentó la cuenta justificada de gastos 
é ingresos del año económico de 1870 
71 y la de los tres meses de amp'iacion 
de dicho año acordándose pasase á la 
Junta de asociados para su examen.

A instancia de Anl mió Rotger guar
dia civil de este punió se le concedió 
por el AvunUimumio la prohijación del 
cspósito Vicei.le de Paul González.

Se nombró al concejal I) Antonio 
Rolger v Andreu contador é interven
tor en reemplazo de D. Antonio Andreu 
y Ponselí que lo desempeñaba 
* El Ayunlamienlo en vista tic la jubi
lación concedida á D. Antonio Sucias 
pasante de la escuela de niños y ele
mental de adultos de esta ciudad nom
bró en su reemplazo á D. Juan Seguí 
y Fuxá que poste L s conocimientos 
necesarios para desempeñ ir dicho car
go, disfrutando el sueldo de 813 pesó
las 50 céntimos anuales.

Sesión estraordimiria c/c 28 de junio.

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos en sesión de este dia aprobaron de
finitivamente el presupuesto de gas
tos é ingresos del año económico de 
1872-73.

Igualmente aprobaron el pliego de 
con liciones para llevar á efecto el ar
riendo del degüello de ganado en el 
matadero de esta ciudad correspondien- 
le al espresado año.

1
Lo mismo aprobaron el acuerdo de 

Ayuntamiento de 4 de este mes respec
to á la jubilación de D. Antonio Socias 
y Arbona pasante de la escuela de 
niños.

MES DE JULIO.

Sesión del dia 2.

A instancia de D. Agustín Lwdino 
arrendatario del alumbrado público de 
esta ciudad el Ayunlamienlo acordó 
trasladar dicho arriendo á D. Miguel 
Estela de este Comercio por convenir 
así á ambas parles.

Sesión del dia 9 de pdio.

Habiendo loma o en consideración 
las razones espuestas por el señor pri
mer teniente de alcalde D. Rafael Fio- 
ril, el Ayunlamienlo le exoneró del car
go de vocal de la Junta local de prime
ra enseñanza de esle dislrilo.

A propuesta del señor concejal don 
José Escudero acordó el Ayunlamienlo 
elevar una solicitud al señor Ministro 
(te Hacienda para que rebaje á una ca
tegoría inferior la < nota de la contribu
ción in luslrial respecto de la disminu
ción de habitantes con motivo de la se
gregación del pueblo de Villa-Cárlos.

Sesión del 16 de julio.

Se leyó un oficio de D. José Fcliu en 
«pie participa a! Ayunlamienlo queS. M. 
en Real orden de 27 de junio próximo 
pasado ha tenido á bien nombrarle Sub
gobernador de esla isla, y ofrece su 
leal y franca cooperación para la ges
tión y desarrollo de los legítimos inte
reses del dislrilo.—Acordó el Ayunla
mienlo contestarle que aceptando sus 
sinceros ofrccimienlos tendrá una par- 
licular satisfacción en obrar de consu
no para llevar á cabo cuanlns intere
sen al bien y prosperidad de sus re
presentados.

Dióse cuenta do una instancia de los 
consortes Rafael Juanicoy Prelus y An
tonia Sinies vecinos de Alayor en que 
solicitan la prohijación del espósilo Jo
sé Brú Venasch que desde su lactancia 
tienen en su compañía. Acordó el Ayun
ta (liento después de oido verbalmente 
el dictamen -le los señores de la Gomi- 
sim de Beneficencia, conceder á los su- 
plicanles lo solicitado.

También se dió cuenta de un oficio 
del señor Sub-gobernadur fech i 1 2 del 
propio mes en que traslada otro del se
ñor Gobernador de la provincia en que 
manifiesta que según el párrafo 2.° del 
art. GG de la ley provincial correspon
de privativamente á la Comisión pro
vincial resolver sobre las incapacida
des y escusas de los coiTCi jales. Acor
dó el Ayunlamienlo remilir á la misma 
la instancia de 1). Antonio Andreu y 
Pons cor. los documentos q m la acom
pañan para la resudación que estime 
convenicnle.

Habiendo 1). Rafael Fíoril dimitido el 
cargo de vocal de la Jmía de primera 
enseñanza se nombra en s i reemplaz0 

i al concejal 1). Pedro Bous y Pons é iD" 
terinamonle y durante la ausencia de 
1). Anlmiio Andr?u, al concejal D. Pc' 
dro Papeleudi.

M.C.D. 2022
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Núm. 2027.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
de la Xudienciá del distrito de Palmó.

En la Gacela do Madrid corres
pondiente al diez y siete del que ri
ge se hallan insertos el Real decreto 
de 14 del mismo mes fijando el núme
ro de aspirantes á la Judicalura de que 
ha de componerse ei cuerpo en el año 1 
de 1873, y la convocatoria l\ oposi
ción para dichas ¡dazas del día cator
ce, cuyo tenor es el siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DLCRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo Io. El cuerpo de Aspiran

tes á la Judicatura constará de 50 in
dividuos en el año de 1873.

Arl. 2.° Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se dictarán las disposi
ciones necesarias para el examen, ca
lificación, propuesta y nombramiento 
de los Aspirantes á la Jrticalura, con 
arreglo á lo prevenido un ei til. 2.°, 
capitulo 1." de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial y en eí 
reglamento de 8 de octubre de 1870.

Dado en Palacio á trece de setiem
bre de mil o hocientos setenta y dos. 
—Amaleo.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Río s .

Subsecretaría.

Habiéndose determinado por Real 
decreto de 13 del corriente mes (pie el 
cuerpo de Aspirantes á la Judicatura

ge leyó una instancia de varios veci- 
o5 de la calle do las Moreras solicilan- 

^n^ue se sirva el Asuntamimlo acor- 
j n- la conlinuacion de la acera izquier
da de dicha calle igual en un lo ¡o á la 
déla derecha, ofreciéndose los propie
tarios de las casas de dicha acera con 
tribuir del mismo modo que lo efectua
ron los déla acera ya construida. El 
Ayuntamiento acordó pasar di ha ins
tancia á la Comisión de policía urbana 
para que informe sobre el particular.

Ei egi'Cutor de apremios contra los 
morosos al pago del repartimiento ge
neral para cubrir el déficit de 1870-jl 
ha devuelto el espediente diligenciado 
haciendo renuncia de dicho' cargo. El 
Ayuntamiento en su vista y teniendo 
presente lo acordado en sesión eslraor- 
dinaria del día 22 de junio último en 
unión de los asociados, declaró.fallidas 
todas las partidas que no se han re.diza- 
do basta hoy del repartimiento indica
do, conforme se res. Ivió ya en la se
sión citada y que estas se hagan efecti
vas en las arcas municipales dt 1 G por 
100 continuado en dicho repartimiento 
para gastos de cobranza, impresiones 
y partí as f di idas.

Sesión del 23 julio.
Enterado el Avmilamienlo de una 

circular del Gobierno de la provincia 
fecha 18 del actual en que se previene 
se satisfagan á los maestros de primera 
ensenanza de este distrito el importe de 
los trimestres del personal y material 
que se les adeuda, acordó (pie de las 
fondos (pie existan del presujuiesto de 
1871 á 72 se satisfaga á los indicados 
maestros lo que se les adeu a en con
cepto de material.

Sesión del 30 de julio.
So dio cuenta de una instancia de* 

médico interino de S. Luis, I). Bartolo
mé Mora, esponiendo varias razones 
sobre que se le aunu nte el sueldo hasta 
mil pesetas. El Ayuntamiento acordó di
cho aumTito cuando se forme el próxi
mo pr -sujiueslo ordinario por ser im
posible cu la actualidad.

Habiendo l). José Ponselí manifes
tado deseos de que se le exonere del 
cargo de la comisión de policía urbana 
yen particular del de encargado délos 
mercados públicos, acordó el Ayunta
miento relevarle de los cargos espresa- 
dosy nombrar en su reemplazo al se
gundo teniente de alcalde I). Miguel Se
guí y Elias.

Habiendo manifestado el señor pre
sidente al Ayuntamiento que le intere
saba ausentarse de este distrito por 
lies ó cuatro dias, á asuntos propios, y 
Que durante su ausencia quedaba cn- 
'argado d ‘ la Alcaldía ei primer te- 
uieule de alcaide 1). Rafael Floril. El 
^yeniamienlo acordó se ponga cu co- 
•‘ücimkmlo del señor Subgobernador 
Cumo también el nombre del señor le- 
■úcnie tpie queda encargado durante su 
Esencia.

Mahun 18 setiembre 1872.—-El al- 
cabie,—p. 0.—Rafael Floril.—Jaime 
l^lger, secretario.

Aprobado en sesión de 17 setiembre 
1872.—V.° B.y-P. O.—Rafael Floril. 
""Jaime Rolger, secretario.

consle de 50 individuos en el año de 
1873, se saca á oposición el total de 
plazas del cuerpo, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 8 de ocl.i-

les ó méritos c¡ nlíficos, ó que el soli
citante no se halla comprendido en nin
guno de lus ocho primeros números 
del mencionado arl. 110 de la ley pro
visional orgánica.

Los que por virtud de las convoca
torias de 11 de octubre de 1870 y 14 
de setiembre de 1871 hubiesen solici
tado dentro del plazo expresado en las 
mismas ingresar en dicho cuerpo se 
tendrán desde luego por presentadas 
sin necesidad de hacer nueva solicitud.

Madrid 14 de setiembre de 1872.—• 
El subsecretario, Alvaro Gil Sauz.

Y por i'isposici m did limo. Sr. Pre
si ente de esta Audiencia se publican en 
ti présenle Bolelin las disposiciones 
preinsertas, para (pie lleguen á cono- 
cimíento de las personas á quienes pue
da interesar y para los demas efectos 
consiguientes.

Palma 21 de setiembre de 1872.— 
Pedro Alcovtr.

Núm. 2028.

!). Francisco de Paula Puig, .lite: de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

En virtud del ¡iresenlo edielo se saca 
á pública subasta por término de vein
te días una casa planta baja, un piso, 
jardín, coladuría y otras oficinas, si
tuada en el término de esta ciudad, 
falda, del castillo de Bidlver, que linda 
por la dérecha entrando con casa de 
D. Ricardo Domínguez, por la izquier- 

; da coa casa de I). Sebastian Ferrar, 
' por la espal la con calle de establece- 
i dores en la (pie tiene puerta J jar in, 
I y por su frente con la carrelera de An

! drailx, cuya linca queda juslipTeciada 

bre de 1870.
Para ser admitido á los (jercicios se 

requiere:
l .° Ser español, de estado seglar.
2 .° Ser mayor de 23 años.
3 / Ser doctor ó Licm iado en Ju

risprudencia, en Derecho civil y canó
nico, ó solamente en Derecho civil, 
por Universidad sosten i :a en fondos 
del Estado:

4 .° Tener buena conducía moral.
5 ° No leiicr 'linguna de las causas 

de incapacidad paralas funciones judi
ciales, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 110 de la ley provisional so
bre organización del poder jmliciat.

Los (pac quieran lomar parle en los 
ejercicios, presentarán sus solicitudes 
hasta 15 de octubre próximo al presi
dente de la Audiencia (bd distrito á (pie 
correspon la su domicilio, acomíiañan- 
do á ella los documentos siguientes:

l .° Partida de mn imienlo.
2/ Certificación del título de Li

cenciado, expedido por el Minisi: rio de 
Fomento ó por el Rector de la Univer
sidad oíicial en que hubiesen sido he
chos los ejercicios del grado.

3.° Certificación de conducta mo
ral, librada por el alcalde del domicilio.

Podrán además presentar los docu- 
menios que prueben servicios judicia

ón retas-! en la cantidad de diez y nue
ve mil pesetas, ven- ióndose para ha
cerse pago á IL Lorenzo Llabrés y Pol 
de osle vecindari-) del crédito que tie
ne hipoteca lo sobre la misma en cajú- 
tal, intereses y cosías, y se ha señala
do para el remate el dia veinte y uno 
de octubre próxima á las doce de su 
mañana en los estrados do este Juzga
do, debiendo ludo postor depositar en 
la mesa del mismo el diez ¡mr cimto 
d 1 justiprecio-, que se devolverá no 
obteniendo el remate, y siendo en otro 
ca>o á cuenta del precio, y el rematan
te satisfará los gastos de la subasta y 
remate, escriiur.í de traspaso y demas 
relativo á la transferencia de la pro
piedad.

Palma veinte y tres setiembre de mil 
och)cientos setenta y dos —Eran isco 
de Paula Poig.—-Por su m mdado, Ra
món M.° Ballcslcr. 

Núm. 2029.
En virtud del presente ediub se sa

ca á pública subasta una casa situada 
en la falda del castillo do Bidlver del 
término de esta ciudad que consiste en 
planta baja y jardin y linda por su fren
te con camino de establecedores, por 
la es¡ialda con el llamado de la Boaa- 
nova, por la derecha entrando con leí- 

I reno de D. Sebastian Ferrcr y por la

izquierda con cochera de D. José Boria 
justipreciada dicha finca en la cantidad 
de dos mil pesetas, la que se vende pa
ra haccrs * pago á I). José Fausto Po
mar del crédito que liene hipotecado 
sobre la misma finca, quedando seña
lado para el remate el dia diez y ocho 
de octubre próximo á las doce 'le s i 
mañana en los estrados de cst - Juzga
do, debiendo todo pastor depositar en 
la mesa del mismo el diez por ciento 
d( 1 justiprecio, (pie se devolverá :d 
que no ob:enga el reñíale yen otro ca
so será á cuenta del precio, siendo de 
cargo ded rematante los gastos de la 
subasta y remate, escritura de traspa
so y demas relativos á la transferencia 
de Li propiedad.

Palma veinte y tres setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos. — Francisco 
de Paula Puig.

Núm. 2030.
D. I'ranciseo María Don,net juez de pri

mera milanciu del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por us e segando edielo se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia do Margarita Vi- 
Iclla y Sistrc, que falleció intestada dia 
diez de seü-more de mil ochocientos 
sesenta y nueve á la edad i:e cuatro 
años y dos meses, para que dentro el 
término de veinte dias que se señalan 
desde su publicación en el Bolelin ofi
cial de esta provi cía, acudan á hacer
lo valer en los au os ¡íromovidos por 
D a Margarita Sastre y Muntaner su ma
dre. sobre declaración de herederos le
gales de dicha Margarita Vikdla y Sas
tre ante este Juzgado y Escribanía del 
refrun latario, en la inteligencia que ¡la
sado dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma veinte y cuatro setiembre de 
mil ocho ientos selmila y dos.—Fran
cisco M/ Donnel.— 'or su mandado,, 
Miguel Vifialoaga, escribano.

Núm. 2031.

JUZGADO MUNICIPAL

DE SANTA EULALIA.

i). Francisco Tur ij Palerm Juez Muni
cipal del distrito de Santa Eulalia.

Hago saber que ¡a secretaría de osle 
juzgado se halla vacanle por renuncia 
dvl (¡ne la oblcnia, y por consiguiente 
se anuncia d público para que les q le 
desean obtenerla presenten sus solici
tudes d"cumentadas á dicho Juzgado 
dentro el lérmin > d - quince dias.

Santa Eulalia 23 de sefiembre 1871. 
—Francisco Tur.

Núm. 2032.

INSTITUTO PROVINCIAL
de segunda enseñanza de tas Baleares.

El mártes I.° de o.d-Jhre próximo á 
las 12 del dia se celebrará en el salón 
de actos públicos de este Inslitulo, ba
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jo la presidencia del Exmo. Sr. Gober
nador de la provincia, la apertura del 
curso académico de 1812 á 1813 y la 
distribución de premios correspondien 
tes a! anterior, pronunciando la oración 
inaugural el catedrático de Historia na
tural v .Agricultura D. Luis Pou y 
Bonet/

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y especialmente de las 
personas (pie deseen asistir al acto.

Palma 21 de setiembre de 1872.— 
El Pireclur, Framisco Manuel de los 
Herreros.

Núm. 2l'33.

JUMA PROVINCIAL

de primera enseñande las Baleares.

Esta Junta ha acordado que el Ins
pector del ramo continué la visita or- 
diúaria á las escuelas públicas de pri
mera enseñanza, verificándolo en el 
próximo otoño por el orden siguiente:

Mahon, Ruñóla y Orient, Yalldemo- 
sa. Deyá, Puigpuñcní y Galilea, Esta- 
bliments, Espurias, Bañalbufar, Esla- 
llcnchs, Sóiler y Biniaraix, Furnalulx, 
Cal vía y Caudeílá, Andrailx y Arracó, 
y las del distrito municipal de Palma.

Y se publica para que llegando á 
noticia de los señores alcaldes, Juntas 
locales y maestros de los pueblos indi
cados faciliten á dicho funcionario los 
datos necesarios para di sempeñar su 
cometido.

Palma 21 de setiembre de 1812.— 
El presidí nte, José Munlaner, Pro.— 
P. A. de la J. —FranciscoSalvú, vocal 
secretario.

para que cumpliera con lo que en el 
mismo se indicaba.

Pero habiendo hecho presente el Go 
bernador que no resolvía nada hasta 
que recibiera instrucciones del Minis
terio, ile nuevo quedó suspendido el 
curso del expediente hasta que cu 10 
de julio último se manifestó al Gober
nador que en vista de la Real órdea de 
31 de agosto del año anterior acordara 
lo que mas procedente y lega! creyese.

Anles de examinar el acuerdo (pie el 
Gobernador ha lomado y (pie motiva 
este diclámeu, es necesario tener pre
sentes algunos datos que cu el expe
diente constan.

En el tiempo trascurrido desde (pie 
la P.ipulacion provincial suspen lió en 
G de febrero de 1811 al Ayuntamiento 
de Guadix hasta (pie ese acuerdo ha 
sido confirmado por el Gobernador un 
IGdc agosto próximo pasado, se cele
braron las elecciones municipales y se 
eligieron los Ayuntamientos (pie habian 
de empezar á funcionar des le 1.° de 
febrero de este año. Celebráronse esas 
elección sen Guadix, y el Ayuntamien
to, producto de las mismas, fué sus
pen 'ido en abril último por na delega
do dd Gobernador y nómbralo otro 
interino, cuya suspensión fué con.Ade- 
nda improcedente por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo, a 
cuyo informe se reiintió el expediente 
en cumplimiento de la ley.

Los individuos que formaban el Ayun
tamiento suspendido en abril solicita
ron ser repuestos en sus cargos, y en 
5 del actual se dirigió un telegrama al 
Gobernador de Granada, que después 
se reitiró por escrito, manifestándole 
que procedía accedcrse á la solicitud 
de los individu s dd anterior Ayunta
miento por haber trascurrido el plazo 
de los 30 dias (pie la ley marca sin ha
berse adoptado resolución alguna.

El Gobernador, en 10 de este, cum
pliendo con la Real órden de 31 de 
agosto del año anterior, confirmó, co
mo ya se ha indicado, el referido acuer
do de la Diputación provincial de G de 
febrero, y declaró suspensos de sus 
cargos á los individuos que formaron 
parle dd Ayuntamiento de Guadix en 
1810, y que fueron elegidos en di
ciembre último para constituir d Ayun
tamiento que había de funcionar desde 
1de febrero dd corriente año, desig
nando las personas que. han de susti
tuirle, y disponiendo por último, que 
cesara d que con carácter de interino 
Rabia sido nómbra lo en abril por d de
legado.

Tal es d resultado del expediente, 
edando la cu stion objeto de este dio 
lámen reducida á examinar si es ó no 
i rocedmle la suspensión acordada úl
timamente por el Gobernador de Gra
nada, y á ver si deben ó no ser reimos- 
tos los individuos que fueron elegidos 
Concejales en diciembre úljimo.

Pocas consideraciones bastan para 
demostrar que con arreglo a la ley tie
nen un derecho perfecto á la reposición 
qm* pretenden los individuos que com
ponían el Municipio de Guadix desde 
l.° de febrero, y que cesaron en sus 
cargos por la suspensión llevada á 
efecto por el delegado del Gobernador 
de Granada en abril último.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Guadix y nombra
miento de otro interino, la Comisión de 
aquel alto Cuerpo en vacaciones ha 
emitido el siguiente dictámcn:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente remitido á informe de la Co
misión que en 6 de febrero de 1811 
acordó la Diputación provincial de Gra
nada susjieudcr el A\ untamiento que 
Rabia en Guadix en 1870. Puesto esc 
acuerdo en c< nocimicnto del Goberna
dor de la provincia, dicha Autoridad 
comunicó al Ministerio del digno cargo 
de V. E. el ixpedienlc que en 2 di* 
marzo i!el año anterior fué enviado á 
inlormc de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo, la cual lo evacuó 
mandestando (pie procecia devolver el 
expediente al Gobierno a lin de que 
dictara la resoim ion que tuviese por 
conveniente, conformándose ó no con 
el referido acuerdo de la Diputación, y 
adoptando la medida (jue mas ¡usía le 
pareciese para reemplazar al Ayunta
miento.

Por razones que la Comisión no co
conoce ni necesita lampoeo conocor, el 
curso del expediente quedó paralizado 
hasta que en 31 de agosto del año pró
ximo pasado se comunico en Real orden 
al Gobernador el dictámcn referido de 
Li Sección de Gobernación y Fomento

Sobre osa suspensión nada ha de 
decir la Comisión, refiriéndose en un 
lodo al ilictámen emitido por la Sección 
de Gobernación y Fomento en 21 de 
mayo, en el cual se demostró que dicho 
acto fué improcedente, no solo en su 
fondo, sino en la forma de verifi
carse.

P ,ro prescindiendo de entrar en el 
exám m de esa cuestión, basta recor
dar que según el art. 181 de la vigen
te ley municipal la suspensión guber
nativa del Alcalde ó Concejal s no pue
de exceder d- 50 días, pasados los 
cuales sin haberse manda lo proceder 
á la formación de causa, vuelven los 
suspensos de lieiho y de derecho al 
ejercicio de sus funciones, para com
prender (¡ue habiendo trascurrido con 
grao exceso ese plazo sin que so haya 
tomado resolución alguna un el asun
to, no puede men^s de ponerse en po
sesión de sus cargos á los Concej a- 
ks (pie formaban el Ayuntamiento de 
Guadix-

La razón que el Goberna lor alega en 
apoyo de su acuerdo no es admisible 
en manera alguna. Dice aquel que sus
pende á varios Concejales po.que lo 
eran también del Ayuntamiento (pie fun
cionaba un 1810.

Pero como la suspensión del Ayun
tamiento de usa época tampoco fué re
suella dentro delo^ 30 días que mar
caba el art. 173 de la ley municipal de 
21 de octubre de 1868, quedó nula de 
derecho, y no hay por tanto motivo 
para considerar como una incapacidad 
para desempeñir hoy el cargo de Con
cejal el haber pertenecido á aquel Ayun 
lamicnto. De lodos modos no existe ra
zón alguna, mientras una sentencia ju
dicial no los hubiera inhabilitado, para 
que la voluntad de los electores no sea 
respetada a! dar nuevamente sus sufra
gios á personas que habian sido hon
rados con los mismos en ocasiones an
teriores.

Tampoco el Gobernador de Granada 
tenia facultades p ra hacer la designa
ción de 1 s personas que habian de sus
tituir á los suspensos, aun en la hipó
tesis de que esa suspensión procediera, 
porque en lodo cas-» las vacantes de
debieran proveerse, seg-un el art. 185 
de la ley municipal, en la forma que 
prescribe el 43 de la misma.

En resúmen:
La Comisión opina que deben ser 

lepucslos en sus cargos los- individuos 
que fueron elegidos para formar el 
Ayuntamiento de Guadix des te febrero 
último.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámcn, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de setiembre de 1812.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Granada.

Gaceta del 13 de setiembre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La necesidad de proveer á los 
presidios del Reino do calzado y esterillos 
pira el completo del equipo de los pena

dos es cada día más apremiante, y á salis- 
facer'a, sin imponer al Tesoro público sa
crificios que no estén de iodo punto juslifi. 
cados, se dirigen los esfuerzos é incesan- 
les gestiones que la Administración viene 
haciendo con toda la solicitud que reclama 
la triste situación de aquellos desgracia-1 
dos.

Celebradas primeramente dos subastas 
para la adquisición de 1.500 quintales mé
tricos de esparto sin resultado alguno, ¿ 
pesar de haber tenido lugar dicho acto si- 
inullaoeamcnle en varias capitales de pro
vincia se autorizó á esto Ministerio por 
Real decrelo do " de julio del año an e- 
rior, para contratar privadamente el su
ministro del referido esparto baj ) hs mis
mos tipos y condiciones que habían regido 
en las dos subastas mencionadas; y ni por 
este medio, ni por mas que se buscó la 
contratación, celebrándose dos nuevas li
citaciones en los dias 6 de junio y 16 de 
junio úilimos, bajo tipo reservado parala 
adquisición, no ya do 1.5 JO quintaos de 
esparto, sino de 3.00J, por ser mayor la 
falta eo que se dej iba sentir que lo era an
teriormente, ha podido obtenerse que se 
presentara proposición alguna, quedando, 
por consiguiente, sin rematar uu servicio 
cuya omisión tal vez fuera motivo de un 
confl do, si prontamente no so acudiera á 
poner el oportuno medio.

Para evitarlo y procurar que los confi
nados no carezcan durante el próximo in
vierno de equipo en la parle do que sa 
trata, conviene uti izar el recurso que 
ofrece el párrafo primero, art. 6.° del Real 
decrelo de 21 de febrero de 1852, que ex
ceptúan de las so emnidades do las subas
tas y remates públicos los contratos cuyo 
importo no exceda de 30.OVO rs., si el 
concierto so verifica por uno de los Minh- 
tros de la Corona; y en esta atención, el 
que suscribe tiene la honra de someterá 
la aprobación de V. M. el adjunto projcc- 
to de decrelo.

MadriJ 13 de setiembre de 1812. —El 
ministro de la Gobernaciun, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriz/j al minis

tro de la Gobernación para que, sin las 
formalidades de subasta, co ¡trate parcial 
y separadamente el suministro del esparto 
que necesite cada presidio durante el ac
tual año económico, siempre que su total 
importe no exceda en cada establecimiento 
de 1.500 pesetas, con arreglo á lo qvo 
prescribe el párrafo prim ro. art. 6.° del 
Real decreto de 21 de febrero de 1852.

Dado en Madrid á trece de setiembre 
de mil ochocientos sclenia y dos. —Ama
deo.—El ministro de la Gobernación, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

^Gaceh del 9 de setiembre?)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y VUanueua proia9- 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gehbert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabed-
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